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dicho «Boletín Oficial del Estado» l~ CompQ§ictóq d,,=l -¡'rihunal 
Calificador. 

5.& Una vez celeQra,d9 el concurso, el que resultp. p~OpUGstJ 
para ocupar la plaza vendrá obJisado a presentar. dentro dzl 
plazo de treinta día.~, con,ta,9,OS a partir de la prJ,ll .. I'SVi dsl 
nombramiento y debidamente reintegrados, los docui(~ent(;> si .. 
iUlent~s: Copia del t\tulo de Capitán de la. Marina Mercante 
española ! Y, de su historial de navega.:ión, debidanVlllp degali· 
zad03; 'certificado de buena conducta pol!tlco-so~i'! exp~dido 
PQr las Autoridades competentes; certificado negativo de ante
cedentes penales. certificado módico acredlta,W¡o de no pac\ec=r 
enfermedad contagiosa ni defecto' físico que la impida desr·m
peñar dicho cargo; partida de nacimiento legalizarilt Y ll'giti
mada, en su caso, y los demás documentos que ac,:, dlten- los 
méritos alegados. ' 

6.a ;\l titular que re~ulte designado en el presenTe ronCtlrso 
le serán encomendados por el Ingeniero Diróctor lJS servicios 
de esclusa, dragadas, remolcadores o mo-¡imiznt) 6"neral de 
embarcaciones, total o parcialmente. El desi~ado deberá nab', 
tal', por conveniencia del servicio. la vivienda existente en las 
proximidades de la esclus,a. 

7.& Para cuanto no esté expresamente especificarl .' PU la 
presente "onvocatoria se estará a lo dispuesto en el Rer.¡lamento 
sobre Régimen General de oposiciones y ConCllfSOS de lL'S 
Funcionarios Públicos, de 10 de mayo de 1957, y en el Estatut'J 
de Personal de Puertos de 23 de julio de 1953, 

Sevilla, 23 de maya de 1962.-2.398, 

BESOLUCION de la Junta de Obras y Servicios del Puer· 
to de ,san Esteban de Pravi2 p:Jr 12 que se anuncia con· 
curso para proveer una vacante de FOJonzro Habili· 
tado de Maquinista en la plantilla del personal Técnico· 
auxiliar de dicha Junta, 

Vacante en ra plantilla de personal Técnica-auxiliar de esta 
Junta una plaza de F030nero habilitado de Maquinista. se 
anuncia concurso para su provisión de acuerdo con lo dis
puesto en los Decretes de 10 de mayo de 1957 y 24 de enero 
de 1958;- y en virtud de autorización concedida por Orden de 
la Dirección General de Puertos Y Señales Maritimas de 8 de 
mayo de 1962. con arreglo a las siguientes bases: 

Primera -Para tomar parte en el concurso se requiere ser 
español. haber cumplido la edad de veintiún a:ios y no exce
der de cuarenta el dia que finalice el plazo de presentación 
de instancias. obszrver buena conducta, carecer de ant~:)eden
tes penales, no padecer enfermedad o defecto floico que im
pida el normal ejercicio de la función y acreditar estar en 
posesión del titulo de F030nero ha::Jmtado de rA:a~uinista. Para 
el personal de Junt:ls u Orgsnismos de Puertos el limite má
ximo de edad queda esta!Jlc::id,o en cincuenta y cinco afias. 

Segunda.-La provisi6n se hará teniendo en cuenta lo que 
preceptúa la Ley de 17 de julio de 1947. 

Tercera.-8erán preferidos: 

a) Los que estén prestando servic!o en esta Junta. 
b) Los que hayan pre::;~ado en esta Junta o estén en otras 

u otros Organismos de Puertos. 
c) Los que elceuen méritos especiales. tales como cargas 

superiores desempeñados, etc. 

Cuarta,-Los interesados deberán dirisir Instancia al' señor 
Ingeniero Director de la Junta áe Obras y Servicios del Puerto 
de San Esteban de Previa, detallando en la misma. de con
formidad con el articulo S:lxto del [;"creto de 10 de maya de 
1957. que aprueca el R:!¡:¡lamento de OpOSiciones y Concursos, ' 
que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas, asi 
como cuantos n:érltos ccr.¡;idGre que puedan ser tE:nidos en 
cuenta en el concurso. Una vez remclto el concun;o. el que 
resulte propuesto ¡:ara o::upar la plaza que s~ convoca vendrá 
obligada a presentar dentro d:;l pla:lo de tre:r.t!l días, contado 
a partir de la propu:;:::;ta de nombramiento, debidamenterein
tegrados. los documentos siguientes: 

Copia del ~tulo de Fogonero habilitado dé Maquinista y 
de su historial de navegación. debidamente legalizados. 

Certificado de buena conducta político-social expedido por ' 
las autoridades competentes. 

Certificado negativo de antecedentes penales. 
Certificado médico acreditativa de no padecer enfermedad 

contaglO11a ni defecto físico que le impida desempefiar dicho 
cariO. 

Partida de n!lcimie~to legalizada y le~itimada. 
Los deIJlás documentos que acrediten 108 méritos alegados . 

y qUe puedan ser tenidos en Cuenta en el concurso. 

Quinta." ... /m plazo de presentación 1ie ln5tancias en las ofi
cinas de e~ta Dirección fac)lltativa es el d(3 treinta días na
turales, contados a partir de la pUblicaCión de este anuncio 
en el «Bolet!n Oficial del EstadOlt 

eexta.~:m sueldo asignado a la piaBa . de F030ncro habili
ta~o de Ma~uini!;ta. en la Junta es de 18.320 p'cs:!tas anuales. 
mas el complemento. también anual, di¡! 9.840peaetas y los 
demás emolumentos legales a\ltorizados para los de su clase. 

San Esteban de Pravia, 23 de mayo de 19a2.~El Ingeniero 
Director, Tomás 'audin Femández. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

ORDEN de 2 de abril de 1962 por la que se nombra 
miembros d.~ las Tri,bunales da las oposiciones a ingreso 
en el Magisterio Nacional a los señores que se citan.. ' 

Ilmo. Sr,: 'Vistas las renuncias presentadas a los nombra
mientos de miembros de titulares y suplente de los Tribunales 
que han de juzgar lqs ejercicios de las oposiciones a Ingreso 
en el Magisterio Nacional, nombrados por Orden de 10 de mar
zo último (<<Boletín Oficial de} Estado» del 21), 

Ete Ministerio ha resuelto;' 

PrimerO.-Aceptar dichas renuncias, y, en consecuencia. nom
bras nuevos miembros de los Tribunales sigUientes: 

LA CORUÑA 

segundo Tribunal 

Presidente: Don Victor Sanz Sanz, InspeCtor de li:nsel1anza 
Primaria. 

MADRm 

Primer Tribunal 

Vocal: Doña Teresa Latorre Tudiri. Profesora de Ensefianza 
del Magisterio. 

Vocal: Don Angel Zorita Tomillo. Sacerdote docente, 

MADRID 

Tercer Tribunal 

Vocal: Don Pedro Revuelta Martinez. Sacerdote docente. 

MADRID 

Quinto Tribunal 

Vocal: Dofia Adela Wehrle Roig, Profesara de Escuela del 
Magisterio, cuyo nombre y ap211idos aparecen confundidos en 
la Orden por la que se nombran los Tribunales. 

ORENSE 

Primer Tribunal 

Vocal: Don Tomás Fid Mili ara, Maestro nacional. 
Suplente: Don Sergio Murco Collia, Maestro nacional. 

TARRAGONA 

Unico Tribunal 

Vocal: Don FelicianoConde Conde. Profesor de Escuela del 
Magisterio. 

VALENCIA 

Tercer Tribunal 

Vocal: Don Baltasar Argaya Goicoechea, Sacerdote docente. 
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~AMORA 

Segundo Tribunal 

Presidente: Don Mauuel Quen-R BIllPco J;ll.Spector de Ense
ñanza . Primaria. ' 

Se rectifica el nombre de la primera Vocal Maestra, que debe 
ser doña Adslia Aribayo Moralejo. · . 

Lo' digo a V. l. para I$U conQcl~iento Y demás efectos. 
Dios guard:;! a V. L m~c~Qi;¡ aMs. 

. Madrid., 2 de acrU ~e lS~2. 

RUBIO GARCIA·MINA 

Ilmo. Sr. Direc,tor ge~eral d.e EnseñanZl' Primaria. , 

ORDEN de 7 de abril de 1962 por la que SI convoca a oPo
sición la cátedra de «Lengua 1J Literatura catalanas» de 

, la Universidact de Barcelona. 

rllno. Sr.: Vacante la cátedra de «Lengua y Llteratura pa· 
taJanas» en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
de Barcelona, 

Este MInisterio ha resuelto anuncIar la mencionada cátedra 
para su provisión en pro!)ledad al tumo de oposición. 

Los aspirantes, para ser admitidos a la misma. deberán 
reunir . los requ!eltos Que se exigen en el anuncio-convocatoria, 
rigiéndose las vPQsl~IOnes por las prescripcIones estal)l~cI:l~s 
en el Reglamento de 25 de junio de 1931, en cuanto no esté 
afectado por 19. Ley de 29 de julio de 1943, Decretos I;le 7 de sep
tiembre de 1!l5l, 10 de mayo de 1957 y Orden de 30 de septiem. 
breo del mismo año. . . 

Lo digo a V. l. para. ~u conQciq1iento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afias. 
Madrid, 7 de abrU de 19.62. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Dmo: Sr. Director general áe Ensefianza UniversItaria. 

Anuncto 

En cumplimiento de lo dispuesto en Orden ministerial de 
esta fecha. . . 

Esta, Dlrecci6n General de Ensefianza Universitaria ha acor
dado que se anuncie para su provisión en propiedad. por oposl· 
ción directa, la cátedra de «Lengua y Literatura catalanas» de . 
la Facultad Filosofía y Letras de la Universidad de Barcelona. 
dotada con el sueldo anual de 28.320 pesetas, dos mensualida· 
des extraordinarias,.la gratificación especial complementaria de 
10.000 pesetas y derpás ventajas reconocidas en las dlspa.slcio
nes vigentes. 

Para ser admitidos a Estas oposiciones se requieren las con
diciones siguientes, exIgidas en ' el Reglamento vigente de 25 de 
junio de 1931 (adaptado al Decreto de la Presidencia del Go
bierno de 10 de mayo de 1957 por la Orden ministerial de 30 
de ' septiembre del mismo eño) en cuanto no esté Jl,fectado pOI" 
la Ley de 29 de julio de 19':'3 y demás dispOSiciones: 

1." Ser español 
2.& Haber cumplido veintiún años de edad. 
.3." No hallarse el aspirante incapacitado para ejercer cargos 

públicos. , 
:4." Habe:r aprObado los ejercicios y cumplido todos los requi· 

sitos necesarios para la obtenclOn del título que exige la legisla· 
ción vigente para el desempeño de la cátedra. 

5." Realizar un trabajo científico escrIto expresamente para 
la oposición: 

6." Concurrir en los aspirantes cualquIera de las circunstan. 
cias siguientes: 

a) Haber d3sempeñado función docente o investigadora efec· 
tiva. durante dos años como mínimo, en Universidades del Es
tado, Institutos de investigación p prOfeSionales de la misma, o 
del Consejo Superior de Investigaciones Cientlficas, que se 
acreditará ' en la forma establecida por la Orden mInisterial de 
27 de abril de 1945 (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de 
'mayo). . . 
. b) Ser Profesor numerario de Escuela .Especial Superior b 
catedrático de Centros Oficiales de Enseñanza Media. 

c) Tener der~cho a oposItar a cátedras de Universidad por 
estar comprmd1do en cualQ.uier dispOSiCión . legal vigente que 
as1 lo declare. 

Q .. ' . E .S 

Las circunstancias expresadas en este apartadq habrá!! de 
concurrir en I~ oPQ~itQre~ eP ~:JS p~:lQS y condiciune~ fijados 
en las cUspo.slcIon.es !,:;cpec~ivas, o en b~ Que señala la OrdeD 
ministerial de. 2 de f~br;)ro d~ 19{5 \u ot!'e., en 8U cl4so. 

7.& La estab12ci:ia CC:l el número cu~r:;o en el apartado d) 
del artieulo liS de la Lgy d3 Or:l~naoión Universit3rtal 

8.' Los aspirantes f3m::!.i:.l03 d"bzrán haber realizaQO el 
Servicio Social de la MUjef, 9, en su caso. estar exenta,¡; del 
mIsmo. 

9.' Los aspirantes que hUbi"ran ,' ~ert3nzcl:10 al Profesorado 
en cualquiera de sus gradoo. o qu~ h!tya!l sIdo funcionarios pl1-
blicos antes del 16 de julio de 1933 deberán estar depurados. 

De' conformidad con lo di3puesto en la Orden m¡nI~terial 
de 30 de septiEmbre de 1957, lpi aspirantes ma.nifeatarán en '\1 
instancia, expresa y detalladamEnte, que reúnen tojas y cada 
una de las condiciones exisi:!as y que se especifican anterior
mente, debiendo relacionarlas todas y referidas siempre a la 
fecha de expiracióll del plazo señalado para la presentación de 
instancias. 

Deberán satisfacer Clen pes::tas en metálico por derechos de 
forma:;ión de expedl::nte. y s3t2nta y cinco pesetas, también en 
metálico, por derzchos de opOSición. Estas cantidades podrán 
ser a~onad:1.s dirzct:1.m2nt3 en la Caja Unica y en la Hab!l!taci6n 
del Departamento, reS!)cctivamente, o mediante giro postal que 
prevé , el artículo es de la Ley de Prol!edimlsnto Administrativo, 
unlé:ldose a la In:::ta:;1cla los resguardos oportunos. ' 

Igualmente accmpaf¡arán con la Instancia el trabaje cientl· 
flco, e3::ri~0 expreoamehte para la oposición. y la certif·lcac1ón 
acrzditativa de la función docente o investigadora. de canfor· 
midad ccn lo dispuesto en la letra 'd) del articulo 58 de la Ley 
de 29 de julio de 1943 y Orden de 30 de septiembre de 1957, 
mencionadas. 

Los aspirantes Que obtm:san cátedra dispondrán, de acuerdo 
con 10 prevenido en el número ~éptimo de la Orden ministerial 
últirr..smeni~ ci~!lda, 03 un plazo de treinta dias contados a par
tir de la prepuesta de nombramiento. para aportar los docu
mentos acr~dit9.t1v03de las condiciones de capacidad y reQui. 
sitos exigidos en esta convocatoria. 

Eaj.:> pena de exclusión. las instancias habrán de dirigirse 
precizamer.te a est~ MinisterIo en el plazo Improrrogable de 
treinta di9.3 hábiles a contar desde el siguiente d~ de la publi
cación d~ este anuncio en el «Boletin Oficü~1 del Estado». Todas 
las sollcitude3 Que lleguen al Registro General del Departamen
to una vez caducado el plazo de presentación serán consideradas 

~ como fuera de éste. y, en consecuencia, excluidos de la oposiCión 
los firmantzG. a no ser que se trate deinstal,lclas presentadas a 
través de 103 .ccn"uctc3 que .señala el artículo 66 de la Ley de 
Procedimisnto Airministrativo. en ,Cuyo caso se entenderá que. 
han t"nijo entrada en el Registro en la fecha en que . fueron 
entregad03 en cualquiera de los mismos. 

Madrid. 7 de abril de 1962.-El Director general de Ense. 
fianza UnIversitaria. T. Fernández·Miranda. 

ORDEN de 26 de abril de '1962 por la que se resUeltle el 
recurso de alzada interpuesto por don, A.mbrosio Robre-/ 
do Muga. Maestro de Enseñanza Primaria, contra Re
solución de la Dirección General de Enseñanza Pri
maria. 

Ilmo. Sr.: Visto el exp2dlentede recurso de alzad¡¡, mter
puesto por don Ambrosio Robredo Mu~a, Maestro de Ensefianza 
Primaria, contra Orden de la Dirección Geenral de Ensefianza 
Primaria de 1 de- febrero de .1962 que le deniega dispensa de 
su defecto tisico para bpo3itar al Ma~isterio Nacional, 

Este MInisterio ha resuelto desestimar el presente recurso. 
Lo digo ' a V l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 26 de abril de 1962 

RUBIO GARCIA-MINA 

Umo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 26 de abril de 1'962 por la que se resuelve 
recurso de alzada interpuesto por don Carlos de Prado 
Burgos. AbaJado, contra Resolución de la Dirección Ge· 
neral de Enseñanza Laboral. 

Ilmo. Sr.: Visto ' el exp~di~nte de recursc de alzada Inter· 
puesto por don Carlos de Prada Burgos. Abosado, contra Orden 
de la Dirección Qene~l de Ensefianza Laboral de 19 de septiem. 


